
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

COMISIÓN NACIONAL DE CRÉDITO AGROPECUARIO 
 

RESOLUCIÓN No. 7 de 2007 
 

30 de abril de 2007 
 

“Por la cual se certifican las entidades integrantes del Sistema Nacional de Crédito 
Agropecuario para los efectos del artículo 4° del Decreto 1313 de 1990” 

 
 

LA COMISIÓN NACIONAL DE CRÉDITO AGROPECUARIO 
 
 

En ejercicio de las facultades que le confiere la Ley 16 de de 1990 y el Decreto 1313 de 
1990, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO 1º.-  Certificar al Banco Agrario de Colombia S.A., como la única entidad 
perteneciente al Sistema Nacional de Crédito Agropecuario, para los efectos del inciso 
segundo del artículo cuarto del Decreto 1313 de 1990, modificado por el Decreto 1033 de 
1995. 
 
En consecuencia, el Banco Agrario de Colombia S.A. será el representante de las 
entidades integrantes del Sistema Nacional de Crédito Agropecuario en la Comisión 
Nacional de Crédito Agropecuario, para lo cual deberá notificar a FINAGRO, los nombres 
de los representantes legales que se encuentran habilitados para representar al Banco en 
las reuniones de la Comisión. 
 
ARTICULO 2°.- La presente Resolución rige desde la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de abril de dos mil siete (2007). 
 
 
 
 
 
ANDRÉS FELIPE ARIAS LEIVA   JOSÉ MANUEL GÓMEZ SARMIENTO 
Presidente     Secretario 


